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"Por medio de Ia cual se renueva la acreditación y se da autorización para
impartir Educación Solidaria y el aval para el programa de Educación

Solidaria con énfasis en trabajo asociado"

EI director nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
So/¡'daras

En uso de sus facultades legales y en espec¡al las que le confrere, el numeral I del artículo 4e del Decreto

4122del 2 de noviembre de 2011, los artículos4y5 de la resolución 426 de 2008 y la resolución221 del

2007,

CONSIDERANDO:

1.

4.

6,

RESUELVE

ARTíCULO pBtMERO: Renovar ta acreditación y autorización a la "UNIÓN DE CooPERATIVAS DEL META Y LoS

LLANOS ORIENTALES. CONFECOOP LLANOS" con NIT 800062988-9, para impartir la educación en economia

sol¡daria según lo establecido en la resolución No. 426 de 2008, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta

resolución y al concepto lécnico emitido por la coordinación del grupo de educación e investigación de la entidad.

ARTíCULO SEGUNDO: Renovar el aval parael el programa de educación solidaria con énfasis en trabajo asociado de

que fata la resolución No. 221 de 2007, impartido poi la entidad acreditada, la "UNIÓN DE CoOPERATIVAS oEL

uer¡ v uos LLANos oRTENTALES - CONFECOOP LLANoS" con NIT 800062988-9, conforme a lo expuesto en la

parte motiva de esta Resolución y alconcepto técnico elaborado para talfin.

5.

Oue medianle resolución número 012 del 17 de enero de 2012 exped¡da por la UNIDAD ADI\,||N|STRAT|VA

ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, lueron renovados la acreditación y el aval al programa de

Educación Solidaria con énfasis en trabalo asociado por un periodo de cuafo años, a la "UN|oN DE

COOPERATIVAS DEL META Y LOS LLANOS ORIENTALES . CONFECOOP LLANOS'' CON NIT

800062988-9, olorgados mediante resolución número 675 del 17 de dic¡embre de 2008' exped¡da por

Dansocial hov UNIDAD ADI\4INISTBATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDABIAS.

Oue mediante solicitud radicada en la UNIDAD ADI,IINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIoNES

sollDIAR|AS el dÍa 27 de octubre de 20'15, el fepresentante legal de la "uNloN DE CooPERATIVAS DEL

META Y LOS LLANOS ORIENTALES - CoNFECooP LLANOS" con NIT 800062988-9' allegÓ la

documentación para la renovación de la acreditación de la autorización para impartir educación en Economia

Sol¡daria y del Aval para el programa de Educac¡ón Solidaria con Enfasis en Trabajo Asociado.

Oue hecho el estudio de la documentación presentada por la "UNION DE CoOPEBATIVAS DEL META Y

LOS LLANOS ORIENTALES - CONFEC00P LLAN0s" con NIT 800062988-9, se determina el cumplim¡ento

de los requisitos establec¡dos en los artículos 6,11 y 15 de Ia Resoluc¡ón 426 de 2008 y de los señ{1dos en la

Resolución 221 de 2007 emit¡das por DanSocial, hoy UNIDAD AD¡/INISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS,

Que la autorizac¡ón y acreditación establece un lapso máximo de cuatro (4) años de acuerdo con lo

establecido, en el parágrafo primero del arlículo 5 de la Resolución 426 del 2008, emitida por Dansocial hoy

UNIDAD ADI\4INISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS,

oue el numeral 6 del artículo 3 de la Resolución 221 del 2007 emitida por Dansocial hoy UNIDAD

AD¡/|N|STRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIoNES SOLIDARIAS, establece que el aval al programa de

educación solidaria con énfasis en trabaio asociado, será válido mientras se encuentre vigente la acreditación

de la entidad.

0ue en mérito de lo expuestol
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ARTICULO TEBCERO: Los certificados oue exoida Ia "UNIÓN DE COOPERATIVAS OEL META Y LOS LLANOS
ORIENTALES - CONFECOOP LLANOS" con NIT 800062988-9, sobre educación solidaria deberán menc¡onar esla
resoluc¡ón a partir de la fecha de ejecutoria de la misma, con el siguiente lexto:

REPUBLICA DE COLOMBIA
"UNION DE COOPERATIVAS DEL META Y LOS LLANOS ORIENTALES. CONFECOOP LLANOS'' con NIT

800062988.9, ACBEDITADA, AUTORIZADA PARA IMPARTIR EDUCACIÓI'I Eru ECO¡IOIr¡I¡ SOLIDARIA Y CON
AVAI AL PROGBAMA DE EDUCACION SOLIDARIA CON ENFASIS EN TRABAJO ASOCIADO POR LA UNIOAD

ADI\4INISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOTIDIARIAS MEDIANTE BESOLUCION NO

ART|CULo CUARTo: Actual¡zar los datos de la entidad autorizada, acreditada y avalada en esla resolución, en el

Registro de Entidades Acreditadas y Con Aval por LA UNIDAD ADI\4INISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIoNES
SOLIDIARIAS.

ARTÍCULO QUINTO: LA "UNIÓN DE COOPERATIVAS DEL META Y LOS LLANOS ORIENTALES. CONFECOOP
LLANOS" con NIT 800062988-9, se sujetará a lo estipulado en los articulos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 426 de

2008 expedida por Dansocial hoy UNIDAD ADI\4INISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACI0NES SOLIDIARIAS.

ARTICULo SEXTO: La autorización, acreditación y aval, para impartir educación en economía solidar¡a aqui otorgada
podrá desarrollarse en todo elter¡torio Nacional, por eltérmino de cuatro (4) años según lo establecido en el parágrafo

1 del artículo 5 de la resoluc¡ón 426 de 2008 y el numeral 6 del artículo 3 de la resolución 221 de2007, exped¡das por

DanSocial hoy UNIDAD ADMINISTBATIVA ESPECIAL DE LAS ORGANIZACIONES SOIIDARIAS,

ABTíCULO SEPTIMO: El aval al programa de educación solidaria con énfasis en traba¡o asociado, será válido mientras

se encuentre v¡gente la acred¡tación de la entidad de acuerdo con lo establec¡do, en el numeral 6 del artÍculo 3 de la
Besolución 221 del 2007, expedida por Dansoc¡al hoy UNIDAD ADI\¡INISTBATIVA ESPECIAL DE LAS

ORGANIZACIONES SOLIDARIAS,

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar esta resolución al Representante Legal de la entidad "UNIÓN DE COOPERATIVAS

DEL META Y LoS LLANoS oRIENTALES. CoNFECooP LLANOS" con NIT 800062988-9, en los térm¡nos de los

artículos 67, 68 y 56 del Código de procedimiento administrativo y contencioso admin¡strativo, siempre que el interesado

haya aceptado este medio de notificación, Informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la

Dirección de la Unidad, dentro de los diez (10) dÍas s¡gu¡entes a la notil¡cación de esta decisión.

ARTíCUL0 NOVENO: La presenle resolución rige apartirde la fecha de su notificación.

NOTIFÍOUESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bosotá D.c., el 3 0 [J I t.

RAFAEL GORDILLO
Director

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ONES SOLIDARIAS

%
ih

l\y'arcela Ruíz Álvarez
Prolesional Especiai zado OAJ

Bicardo Roberto Famirez
Coodinador Educación e Invesligación
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acreditac¡ones

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Ricardo Ramirez Moreno
martes, 12 de enero de 2016 07:21 a.m.

acreditaciones
RV: Acreditación

RICARDO R. RAMIREZ M.
i-'-,. j 1 ¡r; ¿¡ c ió r¡ e INVÉS-ilGl\CION
11.,i.: iia;':il 3271,i?08 ' 32 /i:i2{-.:l
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De: Co nfecoop Llanos Ima ilto:confecoo0lla nos@gn]a¡l.coml
Enviado el: lunes,04 de enero de 2016 9:34 a. m.
Para: Ricardo Ram¡rez Moreno <RRa rn irez@orgsolida rias.gov.co>
Asunto: Re: Acred¡tac¡ón

Cordial saludo, Dr. Ricardo Rar¡irez: agradczco la renovaciór.r dc nuestra Acreditación para ilnpafiir educación
cooperativa y ofrezco nucstra disponibilidad para trabajar en conjunto por el Cooperativismo de la Orinoquia en

pro del mejoran.riento dc la calidad de vida do los habitantos a travé2. de la asociatividad y concientes dc la
oportunidad l¡aravillosa de alcanzar la Paz. Cuendo co¡tsideren necesario realizalemos ul1 evento en conjutrto
para socializar el ejercicio de fbrtalecimeinto y divulgaci(u de la Econornía Solidaria lidcrada por ustedes.

Solidariamentc,

El ll I de dicicmbre de 2015. 9:48, Ricardo Ramirez Moreno <$3l¡Lirczl¡lqg¡tltdgtjiu.gut gq> escribió:

Bucnos días. adiunto rcsolución.

Cordiul saludo,

JOSE ORLANDO ACUDELO HERNANDEZ
Director Ejecutivo
CONFECOOP LLANOS
Telctbx 667994ó - tel. 6(187126 - 3 I 339065 l4
Callc l9 No. 39 - 46 Barrio Carnoa
Villavicencio, Meta
CORREO ELECTRON ICO: q1¡{'e,c-orpl la11ofg,.g!!1ul,c!L!¡¡
PAG WEB : ¡,:[f$.Eq1t !!gp0|l!!te$.9!rqp
FACEBOOK: Cont-ecoop Llanos
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